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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

Toluca, Méx., a 10 de febrero de 2023 
 

MTRA. ANGÉLICA ARELY NEVÁREZ 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 

 

Se hace referencia al Oficio No. 206C02010/00412/2023 de fecha 26 de enero de 2023 y el trámite No. 356 
realizado en el Sistema de Precios y Tarifas el día 09 de febrero de 2023, mediante los cuales informa los montos 
y denominaciones por los bienes y servicios a proporcionar por el Centro de Control y Confianza del Estado de 
México durante el ejercicio fiscal 2023. 
 

Al respecto, me permito comunicarle que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, la Cláusula Primera del Convenio de Colaboración Administrativa 
celebrado entre el Centro y la Secretaría de Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” No. 
90 de fecha 19 de mayo de 2014, y derivado de la información que se tuvo como completa y suficiente en fecha 08 
de febrero del presente año, se tienen por informados los montos y denominaciones por los bienes y servicios 
antes referidos, mismos que podrán ser consultados en el Sistema de Precios y Tarifas ingresando a través de las 
siguientes opciones: 

 

• Ingresa la siguiente dirección electrónica desde tu navegador web1: 
 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/precyt/visualizarpdf2.do?nombre=356 
 

• Escanea el siguiente QR con tu dispositivo móvil2: 

 

1 Deberás tener acceso a internet para poder ingresar. 
2 Deberás tener instalada una aplicación lectora de códigos QR en tu dispositivo y tener acceso a internet para poder ingresar. 

 

Finalmente, no omito hacer mención que en términos del artículo 3, párrafo segundo, de la Ley de Ingresos del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, en relación con los términos del Convenio de Colaboración 
Administrativa previamente referido; el cobro de las denominaciones que se tienen por informadas deberá 
realizarse a través de la Caja General de Gobierno, en las cuentas que para tal efecto se hubieren generado. 
 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE.- MARICARMEN NAVA ARZALUZ.- DIRECTORA GENERAL.- RÚBRICA. 
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